
REPUBLICA DEL ECUADOR AT 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA INBA- 
SILIO COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN BASILIO S.A. 
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de consti 
tución simultánea: de la compañía INBASILIO COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN 
BASILIO S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 27 de noviembre de 
1986 ante la Natoria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Nor- 
ma Plaza de Garcfa, la misma que ha sido rectificada mediante escritu- 
ra pública otorgada ante la misma Notaría el 3 de abril de 1987; ha E 
do aprobada por el señor Intendente de Compañfas de Guayaquil, 
Gustavo Ortega Trujillo, mediante Resolución No. 87-24-17: NE 

e inscrita en el Registro' Mercanti 
de dogo un, con el No. 13.089 

el 11 de diciembre de 1987. 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de las escrituras antes mencio 
nadas los señores: Tomás Yaro Hartmann, casado, arquitecta Marfa Luisa 
Aspiazu de Arcos, casada, Ana Marfa Hansenvik de Asfhazu, casada, abo- 
gada Rina Bruno de Martínez, casada y abogada Marta Deia Aguirre, sol 
tera. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, actúan por 
sus propios derechos y están domiciliados en esta ciudad. 

DENOMINACION Y PAZO. - ¿La cómparita se denómina INBBSILIO COMPAÑIA INMO 
BILIARIA SAN BASILIO S.A. y tiene un plazo de duración de CINCUENTA 
AÑOS. 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañtfa es la ciudad de Guayaquil pro- 
vincía del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es la compra, venta, 
arrendamiento, subarrendamiento, permuta y administración de inmuebles 
urbanos y rurales; podrá intervenir como accionista o socia, promoto- 
ra o fundadora o adquirir acciones y/o participaciones de otras Compa- 
ñfas. Para el cumplimiento de su objeto social podrá ejercer cobran- 
zas, adquirir derechos reales o personales y contraer obligaciones de 
dar, hacer o no hacer, y, en general todo acto y celebrar todo contra- 
to permitido por las leyes, de la naturaleza juridica que fueren rela- 
cionados con su objeto social o que fueren necesarios o convenientes 
para su cumplimiento. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañfa es de DOS MILLONES 
DE SUCRES dividido en 2.000 acciones ordinarias y nomínativas de un 
mil sucres cada una. 
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7.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital. soctal está suscrito integramente 
y pagado de la siguiente manera: S/4.000,00 en numerario, S/1'996.000,00 
en especte. El ascionista que paga en especie es Tomás Yaro Hartman me 
diante el aporte de bienes inmuebles. 

" 8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de cinco y su nómí 
na es la siguiente: Tomás Yaro Hartmann, arquitecta Marta Luisa Aspta= 
zu de Arcos, Ana Marta. Hansenvik de Aspjazu, abogada Rina Bruno de Mar 
tínez y abogada Marta Delia Aguirre. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGA.- La compañía es gobernada por la 
cone Se al de Acctonístas y es administrada por el Presidente y el 

Ejerce la representación legal, Judtetal y extrajo jpdicial el 
Gerente. Para gravar o enajenar inmuebles de pro a compañía, 
requiere autorización de la Junta General, la misma que deberá ser to- 
mada por decisión unánime de todos los soctos presentes en dicha Junta. 

Guayaquil, diciembre 17 de 1987 

Ab, gua cal, Dir? Dávalos 
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